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mi¡;o municipal de PUf-'ngirola por las obras arriba- indicadas,
que por estar incluidas en el programn de inversiones publicas
{lel ITI Plan de Desarrollo Económico y Social se beneficíflJl del
procedimientc de urgencia prescrito por el articulo 52 de la
vigente Ley do Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
llevando implícita la dedantción de utilidad pública y la nece
sidad de ocupación; esta Jefatura, en virtud do las atribuciones
que le están conferidas, ha resuelto Hoüalar el día 26 de agosto
de 1974, y hora de la,.<; trece, para proceder al levantamiento
de las respectivas actas previao:; -a la ocupación de los bi0nes
expresados, en los locales del excelentísimo Ayuntamiento de
Ft:cngirola. $1n perjuicIo de proceder, a instancia de parte, a
un nuevo, reconocimiento de la finca.

El presente s€llalamiento será pr('!vja 'f dehidi:.lmente TIotifi·
Gi:.ldo por cédula <"1 los intcn~s!:l.dos que seguidamente se relacio-

11<-\11. Jos cuales podrún hacerse acompañar de sus P~~rit()s y un
Notario, sin· perjuicio de ser publicado en el "Bo]etln Ofir.:jal
del Estado», en el de la provincia y en los diarios "Sur" y
~Sol de España», d-e Máh'ga, asi como expuesto al público en el
tablón de edictos del indicado excelentisimo Ayuntamiento, a
efectos de su bsanación de posibles errores cometidos en la toma
da dalas, ya mediante escrito dirigido al tan referido t'xcc'len
bsímo Ayuntamiento o ya, verbalmento, en el nlÍsmo rno!llPnlO
dt'¡ levantamiento del acta previa.

Número de la finen, 1; propietario, don W<tHer V('nk'k,,~;

paraje, CarvajaL y clase de finca, rústica.

~1adrid, 9 de ¡ulia de 1974.--·EI Representanle de la Adminis
lración-·-V." B ". El ingeniero Jefe.-5,755-E.

14000 HU,OLUCION de la NQvena Jefatura Refjiona.{ de
Carreteras referente a la expropiación forzo:;a co
rrespondiente al proyecto "Ensanche :v mejora del
{irme en la CN-fiJO, Burgos a Portu,qal por Sa
lan¡ancn, p!,mto lúlometrico 65,000 al 98,78-3. Tra
mo: Torq¡wmacln-Límite de Vallariqfid. Término
f!lWlichal: ü¡¡é.¡lns (Pl¡/cnciaJff.

Por Resolución de la Direcdón Ceneral de Carreteras y Cu
F~¡1l0'~ VeclnaJes de 'lecha 28 do llOvlOmb,e de l::J7~ fUe aplol)a
do ei proyecto < Fnscj.1choo y mOlO! "t del [¡rme en la CN 620
HU1i<0S <l. POrLug,ll pm ,':Jalnmanca, punt.o kilométrico 65,100
nI 9g,78:~. Trap;',-,; Torquemc~da·Lim¡te de Valladolid. Té'rmino
nW:'1icipal: Dw.:d:."lS (Palencia),,; al cual, por estar incluído en
el programa de ¡nveL~;¡O]]es del vigente Plan de Desarrollo, le
es de aplicación el púrmfo b) del artículo 42 del texto refun
dido aprobado por Decret.o 15411J972, do 15 de junio, conside
randose implícitas las decl!J¡'[ldones de utilidad pública. nece
sidHd de ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes
y derechos afectados, coCl los efe9tos que se establecen en el
artículo ,'32 de In Ley do Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1%4.

En consecuencia. ordenada la iniciacíón de e:=ote expediente

por el ilust.rísimo ",(':1ur Director general de C<:1l'rei.erns ,,-~l ;) rJe
febrero de J974.

Estl'l Jefatun, h() resuello convocar a Jos propi'ó'tarios que
J'igurall en la J:'¿>bción adjunta para que en eJ dia y hora qlV)
en la misma se ínc;ican, comparezcan, bien pCl"sonf1.1mente o
bien representados por pe.~sona debidamente autorizada en el
Ayuntamiento del túrmino municipal m[¡s arriba citado, al (l\J

jeto de t.rasladarse al propio terreno y proceder a IcvanJ.ar co
rrelativamente las adas previas a la ocupación de las JíJlenS
afectadas, debiendo aportar los interesados los docunté''lto,;
[-u;reditativos de su titularidad y pudiendo ir acompai'i.J1dos, si
así lo desean. de un Perito y Notario, con gastos a sU C(1SÜL

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de Expropinción Forzosa de 26 de abril de 1957, los
interesados, asi como las personas que siendo titulares de dere
chos reales o intereses económicos se hayan podido omitir en
']a relación anexa, podrán formular por escrito ante esta Je
fatura Hegional (calle" Puente Colgante, sin., Valladolid) alega
ciones a los únicos efectos de subsanar posibles errores que
puedan figurar en dicha relaCIón.

Valladolid, 8 de julio de 1974.-EI Ingeniero ,Jefe regío
llal.-5.763-E-

RELACION QU E SE CIT!\

Número
de la
parcela

nA

Fecha Y hora
d('! levantamiento

de las actas

30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 juJío 1974 10
30 jlllio 1974 10
30 julio 1974 10
30 jUlío 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 juli-o 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 19-74 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 -lO
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 10"{4 10
30 julio 1974. 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 iulio 1974 10
30 julio 1974 10
30 juEo 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 julio 1974 10
30 1ulio 1974 10
30 julio 1974 10

Varios

Viv,enda .
Vivienda .
Vivienda .
Vivienda ..
Vivienda ..

ViViel~a 1

= I

Clase de a¡i[jyo

Vía pecuaria
Vía pecuaria
Aparcamiento
Vía pecuaria

Suped'icie
aproximad,l

que se
expropia

I
I
I~

29715 1Via pecuaria: ..
113 ,Cereal regadlO "
284 l' Cerea] regadío
559 Cereal regadío
683 1Cereal regadio
7G2 Cereal regadio

~~~ I~~f:tl..~~~~.~.í.~ .. ::::::
150 Enal « ,

360 Cereal regadío
4.784 Cereal regadío
1.288 Cereal rogadío

330 Coreal regadío
331 Cereal regadío
1367 Cereal regadío
175 ICereal regadío
8,19 Cereal regadío

4.71.0 Cereal regadío
92 de corral, 60 de vivienda y 48 de cobertizo
60 de vivienda Y 130 de corral
95 de vivienda, 68 de cobertizo y 56 de corral

157 de vivienda, 68 de cobertizo y.- 204 de corral
68 l. Vivienda .

32-5 l' Enal .
430 Cercal rw(adío
9l Vivienda .. ,
41 1Vivienda .

121 ! 1Vivienda .
121 I ¡ Vivienda ..
:)60 ¡ Erial
1;:;a 1

I
Erial

438
438 I
100 1

497
l32
D2

26·3B2
.10.7.'53

275
13.054

NOltl\)re dd plopietario

LeONA.
D.n Víctorina Zurro Medina
D. Emilio Zurro Medina
D." Ma.rgarita Zurro Medina
D." Victoria Zorro Medina .
D." MRría del Carmen Zurro Medína
D. José Antonio Zurro Medina
D Jase Antonio ZUlTO Medina
C. H. del Duero
C. H. del Duero
D. Eloya Calzada Ruiz
D. Pedro Garda Peí'í.a ..
D. Eugenio Tijera Marl.in
D." Eloya Calzada Ruíz
Hijos de D." Pílar Cos Abarquero
D. Julio Calvo de la. Fuente
D. Angel Peñalba de Vena
D." Pilar AguiJar Sinova
MO. P .
D, Domingo Cs,ballet"O Muüoz
D.J Trinidad Gaclla de Gandia
D." Julia Nnva Prieto
D. Ladislao Cisncros Revilla
D." Pilar Mm\oz Pérez
Ayuntamiento .
D. Domingo del Cai10 Pérez
D. Anuro Valencia Galán
D." A1cjnndra S. José I"ernández .
D Sn j \'ador Palonzuela Balbas
D. Jm,t.í.niano Daza López
Ayuntamiento .....
Ayuntamiento
D." Petra Dueúas Cos
D. José M." Calvo San7,
D. Félix Bravo de Ver¡a
D. Julü'lI1 San José Call1azón
D. Pablo Calzada González
D." 'Teófila CarpintEro Calzada
r. e. O N. A. ..
I. C. O. N. A. . _ ..
D. Felipe Vebs Caballero
I. C. O. N. A.
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